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de la promcia de León 
Servicio provincial fie Gatiailería 

. C I R C U L A R N U M E R O 88 

Habiéndose presentado la epizootia 
de fiebre aftosa, en el ganado exis
tente en el t é rmino munic ipal de 
León, en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceía del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente d i 
cha enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de León, 
I T ,ZOna infecta el Ayuntamiento 

3 León y zona de i n m u n i z a c i ó n el 
Cltado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
'. 0 adoPtadas son las reglamenta-

que deben, ponerge en p r á c -
las consignadas en el Capí tu lo 

-del vigente Reglamento de 
H^zootias. -
¿ ó n . 5 de Julio de 1944. 

El Gobernador civil , 
l o B; o o 

Hab'- CHRCÜLAR NUMERo 89 
de fie/endose Presentado la Epizootia 

tente en 1 ° ^ en er ganado exis-
el término munic ipa l de 

Burón , en cumplimiento de lo pre
venido en el a r t ículo 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias de 26 
de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficialmen
te djcha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Burón , 
como zona infecta los pueblos de 
Burón y Retuerto y zona de ' i n m u 
nización el citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son las reglamentarias. 

Y las que deberi ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el cap í tu
lo X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 5 de Julio de 1944. 
2404 El Gobernador civil 

o o • 

C I R C U L A R N U M 90 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de fiebre aftosa en el ganado 
existente en el t é rmino munic ipa l de 
Él Burgo Ranero,^ en cumplimiento 
de lo prevenido en el a r t ículo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficial-
mentedicha enfermedad. 

S e ñ a l á n d o s e como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de E l Burgo 
Ranero, como zona infecta el pueblo 
de Grañeras , del Ayuntamiento de 
El Burgo Ranero y como zona i n m u 
nización el citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta

rias y las que deben ponerse en p rác 
tica las consignadas en el cap í tu
lo X X X I I I del vigente reglamento de 
Epizootias.^ 

León, 6 de Julio de 1944. 
2424 El Gobernador civil, 

o 
ó o 

C I R C U L A R N U M . 91 

En cumplimiento del a r t ícu lo 17 
del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de, 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la viruela 
ovina en el t é rmino munic ipa l de 
E l Burgo Ranero, cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fecha 
25 de Septiembre de 1942. 

Lo que se publica en este per iód ico 
oficial p a r á general conocimiento. 

León, 6 de Julio de 1944. 
2425 V . E l Gobernador civil, 

• • : O : O O 
C I R C U L A R N U M . 92 

En cumplimiento del art. 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la fiebre 
aftosa en el t é r m i n o v munic ipal de 
Matadeón de los Oteros, cuya exis
tencia fué declarada oficialmente 
con fecha 16 de Mayo de 1944. 

Lo que se publica en este pe r iód i 
co oficial para general conocimiento. 

León, 7 de Julio de 1944. 
2426 E l Gobernador civil. 



Iliputation prorácial de León 
P R E S I D E N C I A 

C I R C U L A R 
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Hospitalización de enfermos 
Con objeto de evitar molestjas 

innecesarias a los enfermos que por 
cuenta de los fondos provinciales 
hubieren de ser tratados qu i rú rg ica 
mente en el Hospital de San Antonio 
Abad de esta ciudad, se hace constar 
para general conocimiento, que por 
la Dirección Técn ica del mismo, se 
ha dispuesto suprimir todas las i n 
tervenciones qui rúrg icas , excepto las 
de urgencia, desde el día 1.° de Agosto 
a 1.° de Septiembre próx imos . 

León, 6 de Julio do 1944.-El Pre
sidente, Uzquiz;a. .2430 

o 
o o 

C O M I S I Ó N G E S T C R A 

C I R C U L A R 
En cumplimiento de lo acordado 

por esta Comisión Gestora, por la 
presente se invi ta a t o d o » l o s Ayun
tamientos de la provincia a que con
tr ibuyan con sus aportaciones a la 
susc r ipc ión iniciada en la de Sevilla,^ 
para la adquis ic ión de las insignias 
de la Gran Cruz Laureada de San 
Fernando, otorgada por S. E. el Cau
d i l lo , al Excmo. Sr. D. Gonzalo 
Queipo de Llano, cuya entrega se 
efectuará el 18 de Julio corriente. 

Los donativos se remi t i r án á esta 
Dipu tac ión en un plazo que termi
n a r á el 17 del mismo mes, a las t ré-
ce horas. 

León, 7 de Julio de 1944.-El Pre
sidente, Uzquiza. , 2429 

Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Minas 

Se hace saber: Que el Excmo. Sr. Go
bernador Civi l con fecha 5 de Julio 
de 1944, ha aprobado el expediente 
del registro minero de arcilla nom
brado «Yola», n ú m . 10.014, sito en el 
Ayuntamiento de Bembibre, de 20 
pertenencias, cuyo interesado es don 
Baldomero Perrero Gago, vecino de 
Bembibre, lo que se comunica con 
objeto de que los que se cre'an per 
judicados presenten aus reclamado 
nes dentro del plazo de treinta días 
a contar del siguiente al de la publi
cac ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL , en vi r tud de lo dispuesto en 
el ar t ículo 55 del Reglamento de M i 
ner ía vigente. 

León, 5 de Julio de 1944.-El I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 2408 
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I N A S . 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Atanasio 

Fernández Martínez, vecino de Pá
ramo del Sil, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 6 del mes de Junio, a las doce 
¡joras quince minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 50 pertenencias 
para la mina de antracita llamada 
Pefra, sita en el paraje carretera tér
mino de Folgoso de la Ribera, t é rmi
no de Folgosó de la Ribera, Ayunta
miento de Folgoso. 
Hace la designación de las cita

das 50 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará Como punto de partida 
mojón que señala el k i lómet ro 11 

de la carretera de Bembibre a Mu-
as de Paredes, se con ta rán 100 me-
s ai Sur y se colocará la 1.a estaca; 
ésta al Sur se med i r án 500 metros 

y se colocará la 2.a estaca; de ésta al 
Esle se medirán 1.000 metros y se 
colocará la 3.a estaca; de ésta m i 
diendo al Norte 500 metros y se co
locará la 4.a estaca, y de ésta hacia 

Oeste se medi rán 1.000 metros, 
gando así al punto de la 1.a estaca 

y cerrando de esta forma el pe r íme
tro de las 50 pertenencias que se so
licitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de-
Pósito prevenido por la Ley, se ha 
Emitido dicha solicitud por decreto 
^iSr. Gobernador, sin perjuicio de 
'fcero. -

Loque se anuncia por medio del 
psente edicto para que dentro de 

s seSenta días siguientes al de la 
TOicación de^la solicitud en el Bo-

OFICIAL de la provincia, pue-
uan presentar en el Gobierno c iv i l 

eren oposiciones los se considci 
n o J ^ h o al todo o parte del terre-
dosnli 0 se o y e s e n perjudica-
sesnr, concesión que se pretende, 
W f , ^ e U r t 28 del Regla-
C H61-1^6 Jurii0 de 1905 v Real 

rüen de o de Septiembre de 1912. 
Rediente tiene el num. 10.850 

d ^ 17 de Junio de 1944.—Celso 
' ang0' , 2224 

se ha presentado en el Gobierno Ci
v i l de'esta p r o v i n ^ en el día 9 del 
mes de Junio, a las once horas trein
ta minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 35 pertenencias para la 
mina de wolfram y otros llamada 
Celita, sita en el paraje Reguera de 
Santa Lucía , t é r m i n o de Ozuela, 
Ayuntamiento de Ponferrada. 

Hace la des ignación de las cita
das 35 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el extremo Oeste del puente de la 
Reguera de Ozuela, donde fijamos la 
1.a estaca; de ésta con rumbo Sur 
8,00 metros, se colocará la 2,a estaca; 
de ésta con rumbo Oeste se m e d i r á n | 
250 metros y se co locará la 3,a; de; 
ésta con rumbo Norte 1.000 metros,' 
se colocará la 4.a estaca; de ésta rum
bo Este se m e d i r á n 750 metros para 
¿blocar la 5.a.estaca; de ésta con 
rumbo Sur 200 metros para colocar , 
la 6.a, v de ésta con rumbo Oeste se 
m e d i r á n 500 metros para llegar a la | 
1.a estaca, quedando así cerrado el 
per ímet ro de las 35 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tie:,ne realizado el d e p ó 
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mit ido dicha solici tud por Decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno Civ i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicilado o se creyeren 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
ticulo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912, 

E l expediente tiene el n ú m . 10.852. 
León, 30 de Junio de 1944.—El In 

geniero Jefe, Celso R. Arango. 
2376 -

registro pidiendo 70 pertenencias 
para Ja mina de wolfram y otros» 
llamada Chelo, sita en el t é r m i n o de 
Bárcena del Río y Santo T o m á s de 
las Ollas, Ayuntamiento de Ponfe
rrada. 

Hace la des ignación de las cita
das 70 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la torre de la Iglesia de 
Bárcena " del Río y desde este punto 
con 150 metros al Sur fijamos la es
taca auxiliar; de ést^ con rumbo 
Oeste se m e d i r á n 200 metros y se 
colocará la 1.a estaca; de ésta con 
dirección Sur 500 metros, se coloca
rá la 2.a; de ésta con rumbo Este 200 
metros, la 3.a estaca; de ésta con 
rumbo Sur se m e d i r á n 1.000 metros 
para colocar la 4.a estaca; de ésta 
con rumbo Este se m e d i r á n 400 me
tros y se co loóará^ ia 5.a estaca; de 
ésta con rumbo Norte 1.500 metros 
para colocar la 6.a estaca, y de ésta 
con rumbo Este se m e d i r á n 400 me
tros para llegar a la estaca auxil iar , 
quedando así cerrado e| pe r íme t ro 
de las 70 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
puedan presentar en él Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión^que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.853. 
León, 30 de Junio de 1944—Celso 

R. Arango. 2375 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distri to 
Minero de León. 

Don Qejs n 0 0 0 Hago saber: Que por D. Mariano 
niero j^Rodr íguez Arango^ Inge-j Arias Juárez , vecino de Ponferrada, 
León 6 6 (iel dis tr i to Minero de . se ha presentado en el Gobierno c i -
Haao ^ v i l de esta provincia en el día 9 del 

W j n l " r:Que 
por D. Mariano mes de Junio, a las once horas trein-

> vecino de Ponferrada, ta y cinco minutos, una solicitud de 

Ayuntamiento de 
Astorga 

En la sesión celebrada por la Co
mis ión Gestora de este excmo.^Ayun
tamiento el día 26 del corriente mes, 
con carác te r extraordinario, figuran, 
entre otros particulares, los acuer
dos siguientes: 

Primero. Solicitar del Ministerio 



4 

de la Gobernac ión , previo cumpl i 
miento de los t rámi tes a que .haya 
lugar, la autor izac ión requerida por 
el R. D. de 2 de A b r i l y R. O. de 18 
de Junio de 1930, para* permutar la 
parcela propiedad de este Excelen
t ís imo Ayuntamiento descrita en el 
informe del Arquitecto municipal y 
ep el plano que se adjunta, al sitio 
del P lan t ío , de m i l ochocientos vein
ticuatro metros cuadrados con cin
cuenta decímetros cuadrados de ca
bida, valorada por dicho técnico en 
dieciocho m i l doscientas cuarenta y 
cinco pesetas, por la parcel a propie
dad de D. Andrés García Luengo, 
reseñada t a m b i é n en el expresado 
informe, con sus caracter ís t icas , al 
sitio del Plantío,- dé m i l ochocientos 
setenta y siete metros cuadrados con 
treinta y siete dec ímetros cuadrados, 
valorada por el meritado técnico en 
u n total de dieciocho m i l ciento se
tenta y nueve pesetas con setenta y 
siete cént imos, pasando la primera 
parcela, o sea la de la Entidad mu
nicipal , a propiedad de D. Andrés 
García Luengo, y la segunda parcela, 
o sea la de D. Andrés García Luen
go,, a propiedad del Excmo. Ayun
tamiento de esta ciudad, ingresán
dose en arcas municipales la dife
rencia d? sesenta y cinco pesetas 
con veinti trés cén t imos que-hay a 
favor del Ayuntamiento como resul
tado de la va lorac ión . 

Segundo. Que el objeto de la an
terior permuta es fomentar los inte
reses materiales de la ciudad, facili
tando al Frente de Juventudes y 
pueblo en general, medios apropia
dos para el desarrollo y elevación de 
la cultura física, satisfaciendo impe
riosas y sentidas necesidades de or
ganizac ión e ins ta lación de un Cam
po de Deportes, del que se carece en 
la poblac ión . 

Tercero. Solicitar del ministerio 
de la Gobernación la ap robac ión de 
los anteriores acuerdos, a los efectos 
y en cumplimiento del ar t ículo 4.° del 
Decreto de 30 de Marzo de 1938; y 

Cuarto. Publicar los anteriores 
acuerdos en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y tab lón de edictos de 
la Casa Consistorial, a los efectos de 
que se presenten las reclamaciones 
que se estimen pertinentes contra 
los mismos por quien lo estime con
veniente, durante el plazo de quince 
días, abr iéndose t ambién por el i n 
dicado plazo información públ ica , a 

la que p o d r á n concurrir las perso
nas y e n t i d a d e s ^ qué se refiere él 
ar t ículo 3.° del Decreto de 30 de Mar
zo de 1938, para formular las obser
vaciones y reclamaciones que se 
quieran, ante los organismos que en 
el mismo se determinan. 

Astorga,.30 de Junio de 1944.-EI 
Alcalde, P. Rodríguez. . 2340 

Ayuntamiento de 
La Vecilla 

Hecha la es t imación de las ut i l ida
des para la confección de l Reparti
miento General para el a ñ o 1944, se 
anuncia su exposición al públ ico , en 
la Secretaría municipal, las correspon" 
dientes a La Vecilla, La C á n d a n a y 
Sopeña, por espacio de 15 días , en 
cuyo plazo y durante los tres días si
guientes, p o d r á n formularse reclama
ciones, basadas en hechos concretos; 
precisos y determinados, a c o m p a ñ a 
das de las pruebas para la debida jus
tificación y debidamente reintegradas 
sin cuyos requisitos, y pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

La Vecilla, 5 de Julio de 1944.— 
El Alcalde, Ricardo Sáenz. 2415 

Admínistracián de lasíltia 
Requisitorias. 

Manuel F e r n á n d e z Alvarez, hijo 
de Antonio y dé Emil ia , natural de 
León, avecindado en id . . Juzgado 
de 1.a Instancia de id . , provincia 
de id . , de oficio vidriero, de 21 años 
de edad, de estado solterona quien 
se le sigue expediente previo por ha
ber faltado a incorporac ión a Cuer
po, comparece rá en el t é rmino de 
quince días, a confar desde la publ i 
cac ión de ésta, ante el Sr. Juez don 
Felipe Alonso Rábano , en el Juzga
do Eventual de este Servicio, sito en 
la Jefatura de Automovil ismo en «La 
Rubia» , a fin de que responda a los 
cargos qüe le resulten, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde 
si no comparece en el citado plazo. 

Valladolid, a 3 de'Julio de 1944.-
-El Teniente Juez Instructor, Feli

pe Alonso Rábano . 2383 
o 

' - o o ' : , t 

Juan Francisco Pérez Pérez, hijo 
de Marcelino y de Amparo, natural 
de Oseja de Sejambre' avecindado 
én i d . . Juzgado de 1.a Instancia 
de id . , provincia de León, de oficio 
estudiante, de 21 años de edad, de 
estado soltero, a quien se le sigue ex

pediente previo, por haber faltado 
inco rporac ión a Cuerpo, compa^ 
cerá en el t é rmino de quince días 
contar desde la publicación de ésta3 
ante el Sr. Juez D. Felipe Alonso Rá
bano, en el Juzgado Eventual de 
este Servicio, sito en la Jefatura de 
Automovil ismo en «La Rubias, a fin 
de que respondaa los cargos que ie 
resulten, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no comparece 
en el citado plazo. 

Valladolid, a 3 de Julio dé 1944.̂  
El Teniente Juez Instructor, Felipe 
Alonso Rábano . , 238') 

Aurelio Fe rnández Gómez, hijo da 
José y de Julia, natural de Cea, ave
cindado e n Cistierna, Juzgado 
de 1.a Instancia de id., provincia de 
León, de oficio mecánico,.de20años 
de edad, de estado soltero, a quien j 
se le sigue expediente previo por ha-
ber faltado a incorporación a Cuer
po, comparece rá en el término de 
quince días, a contar desde la publi
cación de ésta, ante el Sr. Juez don 
Felipe Alonso Rábano, en el Juzga
do Eventual de este Servicio, sito en 
la Jefatura de Automovilismo en 
«La Rubia», a fin de que responda a 
los cargos que le resulten, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
si no comparece en el citado plazo. 

Valladolid, a 3 de Julio de 1944.-
E l Teniente Juez Instructor, Felipe 
Alonso Rábano . 2381 

Laudelino Sánchez García, hijo 
de T o m á s y de Catalina, natural de 
Puebla de L i l l o , avecindado en id-
Juzgado de 1.a Instancia de id., pro
vincia de León, de oficio chófer, 
de 20 años de edad, de estado solte
ro, a quien se le sigue expediente 
previo por haber faltado a incorpo
rac ión a Cuerpo, comparecerá en f! 
t é rmino de quince días, a con ^ 
desde la publ icación de ésta' an 
el Sr. Juez D. Felipe Alonso Raba^ 
en el Juzgado Eventual de este . 
vicio, silo en la Jefatura ^ A u t í ^ 
vilismo en «La Rubia», a 

fin deque 

responda a,los cargos que le ^ ^ 
ten, bajo apercibimiento de SÍ? 
clarado rebelde si no compar 
el citado plazo. ' , . ^ 4 -

Valladol id, a 3 de Julio de ^ 
El'Teniente Juez Instructor, ^ 
Alonso Rábano . 


